
RESOLUCION N° 3803 /2017 	 EXPEDIENTE N°3722/2003 11, 

W044 afreaa cíe 	cíe la 

Buenos Aires, D..8 de miTvern\ore, de 2017.-

Visto lo solicitado por el señor Presidente de la Cámara 

Federal de Apelaciones de Rosario, 

SE RESUELVE: 

Aclarar el punto 1° de la Resolución N° 3434/2017, 

dictada el 8 de noviembre ppdo., en el sentido que el cambio de titularidad de contrato allí 

autorizado a favor del señor Pablo Javier VITTA con una categoría presupuestaria 

equivalente al cargo de prosecretario administrativo, para desempeñarse en la Cámara 

Federal de Apelaciones de Rosario, deber ser con efectos a partir del 19 de octubre de 

2017. 

Regístres hégaswabetzy archívese.- 

RICARDO LUIS LORENZETTI 
PREDIDENTE DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA NACION 
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